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ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS PARA SERVICIO DE 
SALUD: ¿LA SOLUCIÓN AL SISTEMA DE SALUD PERUANO?

Leslie Zevallos1,a; Valerio Salas2,b; Luis Robles3,c

RESUMEN

La participación del inversor privado en la prestación de servicios de salud públicos, en la ¿gura denominada “asociación 
público-privada” (APP) data del siglo pasado, tanto en América Latina como en Europa, en el Perú se publicó en el 2008 
la normativa para APP en infraestructura, mantenimiento y prestación de servicios en general, pero es a ¿nales del 2013 
cuando se inicia a implementar APP para servicios de salud. En Colombia se dieron cuenta de que esta modalidad les 
resulta muy costosa; en Chile no regularon desde el inicio y hoy es difícil regular al privado; Costa Rica nunca entregó 
todo el poder de decisión al privado, siempre mantuvo la responsabilidad de brindar el servicio de salud a su población 
y mantiene la salud como un derecho. En el Perú, en esta etapa de implementación de APP para servicios de salud, no 
se tiene en cuenta las recomendaciones de otras experiencias como: la transparencia, participación de todos los involu-
crados, desarrollo de legislación especí¿ca, entre otros.

Palabras clave: Asociación público-privada; Sector privado; Reforma de la Atención de Salud (fuente: DeCS BIREME)

PUBLIC-PRIVATE PARTNERSHIPS FOR HEALTH SERVICES: THE 
SOLUTION FOR THE PERUVIAN HEALTH SYSTEM?

ABSTRACT

Private investor participation in the provision of public health care services (called “public-private partnership” or PPP) dates 
from the last century, both in Latin America and Europe. In Peru, legislation for PPPs was published in 2008 in terms of 
infrastructure, maintenance and service provisions in general; but it was at the end of 2013 when PPP began to be imple-
mented for health services. In Colombia, it was realized that this model was very costly. In Chile, the private sector was 
not regulated from the beginning and today it is dif¿cult to regulate. Costa Rica never gave full decisional power to private 
sector; the responsibility for providing health services to its population and maintaining health as a right has always been 
maintained. In Peru, at this stage of PPPs implementation for health services, other experiences are not taken into account 
such as: transparency, participation of all stakeholders, development of speci¿c legislation, among others.

Key words: Public-private partnership, Private sector; Health Care Reform (source: MeSH NLM).
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INTRODUCCIÓN

Como parte de la “Reforma del Sector Salud” en el Perú, 
actualmente se está convocando a varios hospitales en 
la modalidad de “asociación público-privada (APP) en 
salud”, esto se puede evidenciar en la hoja de ruta pu-
blicada en la página web del MINSA. La población en 
general la está entendiendo en el sentido de que va a 
solucionar el problema de salud de los peruanos; por 
otro lado en los médicos y otros servidores públicos del 
sector salud hay desconcierto.

La sociedad público-privada para servicios de salud ha 
sido un tema de discusión desde sus orígenes; cada vez 
más los gobiernos y las organizaciones internacionales 
han reconocido el potencial que encierra la colaboración 
público-privada para mejorar los resultados en salud, sin 
embargo, no resulta fácil determinar el grado óptimo de 
implantación del sector privado en un sistema de salud, 
ya que no se trata de un asunto exclusivamente técnico, 
sino que también depende de los valores políticos 
de cada sociedad o país (1). Aún hay preguntas sin 
responder, por ejemplo: ¿cómo se pueden estructurar 
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y supervisar las interacciones público-privadas con el 
¿n de evitar o hacer frente a los conÀictos de interés?, 
¿cómo se pueden hacer alianzas para funcionar de 
acuerdo con los principios de buen gobierno? (2).

En la primera parte se desarrolla la terminología empleada 
en las diferentes publicaciones o¿ciales referente a 
las APPs, en la segunda se analiza las diferentes 
modalidades de APPs contempladas en la normativa 
peruana, y en la tercera se incluye las experiencias en 
otros países. Se revisó toda la información disponible 
sobre el tema; la búsqueda se realizó en las bases de 
datos PubMed (www.pubmed.com), SciELO (http://
www.scielo.org) y el motor de búsqueda de Google 
académico; la estrategia de búsqueda incluyó términos 
relacionados con “participación público-privada”, 
“reforma de la atención de salud” y que estuvieron 
disponibles durante el mes de mayo de 2014.

SOBRE LA TERMINOLOGÍA 
EMPLEADA AL ABORDAR EL TEMA

Antes de abordar el tema es necesario exponer términos 
usados en la normativa vigente y en las comunicaciones 
o¿ciales, términos como: asociación público privada (APP), 
es una modalidad de participación de la inversión privada 
en las que se incorpora experiencia, conocimientos, 
equipos, tecnología, y se distribuyen riesgos y recursos, 
preferentemente privados, con el objeto de crear, 
desarrollar, mejorar, operar o mantener infraestructura 
pública o proveer servicios públicos relacionados a esta 
(3); esquema denominado “bata gris”, en el cual el MINSA 
proveerá el personal de salud y un operador privado se 
encargará de gestionar la operación y mantenimiento de la 
infraestructura y del equipamiento. Aunque en el Convenio 
015-2013/MINSA, para la elaboración de proyectos 
de inversión, ¿rmado por MINSA y ProInversión (MEF) 
contempla en su literal d) Atención médica especializada 
en zonas rurales de difícil acceso (4). Es decir Incluye todo 
el servicio de salud, además de bata gris.

Unidad productora de servicios (UPS): es la unidad 
básica funcional del establecimiento de salud constituida 
por el conjunto de recursos humanos y tecnológicos 
en salud, organizada para desarrollar funciones 
homogéneas y producir determinados servicios, si es 
servicios de salud (UPSS). Se distinguen dos grupos: 
unidades productoras de servicios de salud de atención 
directa, donde se realizan las prestaciones ¿nales a los 
usuarios y unidades productoras de servicios de salud de 
atención de soporte, donde se realizan las prestaciones 
que coadyuvan al diagnóstico y tratamiento de los 
problemas clínicos quirúrgicos de usuarios que acuden 
a las UPSS de atención directa (5).

Respecto al término empleado “servicios 
complementarios” en la hoja de ruta para la 
implementación de asociaciones público privadas 
en salud, en la página web del MINSA (6), se re¿ere a 
servicios de salud de atención de soporte; debieran 
usar está ultima porque es la que ¿gura en la normativa 
vigente referente a establecimientos de salud y 
unidades productoras de servicios de salud. Sobre la 
denominación “APP en salud”, en sendos documentos 
del MINSA aluden a asociación público privada para 
servicios de salud de atención de soporte, nosotros 
usamos: “APP para servicios de salud” ya que el 
“servicio médico” es un todo para las necesidades del 
paciente, que incluye servicios de salud de atención 
directa más servicios de salud de atención de soporte. 
Si bien se puede dividir al momento de facturar, la suma 
total equivaldrá al servicio prestado, suma que deberá 
costear el paciente o reembolsar el Estado.

Se puede acceder a una APP ya sea por iniciativa 
estatal o por iniciativa privada, dependiendo de si el 
origen del proyecto está en el sector público o en el 
sector privado (3). Por otro lado, las APPs para servicios 
de salud no implican privatización, La participación del 
sector privado no ha implicado una transferencia hacia 
él, de los bienes institucionales del sector público (1).

Concesión. Acto administrativo por el cual el Estado 
otorga, por un plazo determinado, a una persona jurídica, 
nacional o extranjera, bajo determinadas condiciones la 
ejecución y usufructo o explotación de determinadas 
obras públicas de infraestructura o la prestación de 
determinados servicios públicos (según glosario de 
términos del Ministerio de Economía y Finanzas).

¿CÓMO FUNCIONA UNA 
ASOCIACIÓN PUBLICO-PRIVADA?

Las normas regulatorios en materia de inversión privada 
son 61 (7), actualizadas a junio de 2014, estas regulan 
directa o indirectamente las APPs, dejando claro en 
líneas generales sobre las condiciones y formas en 
cómo debe establecerse y funcionar las APPs en Perú 
en cuanto infraestructura, mantenimiento y prestación de 
servicios. Pero es necesario hacer algunas precisiones, 
como desarrollar mecanismos legales especí¿cos 
para inversión en salud, esto por el tipo de necesidad 
que satisface un servicio de salud, como ocurre en 
experiencias internacionales, dentro del marco del 
Decreto Legislativo 1012 (8); por ejemplo, establecer el 
límite al margen de utilidad, comparador público-privado, 
otorgarle o no todo el poder de decisión al privado. 
La regulación es necesaria no solo por razones de 
e¿ciencia, sino también para que los servicios lleguen a 
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los grupos más pobres de la población que, usualmente, 
constituyen el segmento de mercado menos rentable (9).

Las modalidades de APP descritos son: la concesión, 
asociación en participación, contratos de gerencia, 
contratos de riesgo compartido, contratos de 
especialización, joint ventures, así como cualquier otra 
modalidad contractual permitida por ley (3), en el caso 
del Instituto Nacional de Salud del Niño, sede San Borja 
(INSN-SB), será a través de la suscripción de “contrato 
de gerencia”, el cual es el contrato por el cual se entrega 
en gestión la conservación y mantenimiento integral de 
la infraestructura, de las instalaciones y el equipamiento 
general del INSN-SB, así como la prestación de servicios 
de apoyo al diagnóstico y servicios generales, entre 
otros de¿nidos en el anexo 9- términos de referencia (10).

Clasi¿cación: APPs autosostenibles son aquellas que se 
¿nancian a través de las tarifas que pagan los usuarios o 
de precios, peajes o modalidad similar de recuperación 
de inversión. De requerir garantías ¿nancieras, estas 
tienen una probabilidad de ocurrencia mínima o nula. Son 
mínimas sino superan el 5% del costo total de inversión y, de 
requerir garantías no ¿nancieras, tengan una probabilidad 
nula o mínima de demandar uso de recursos públicos. 

Cuando la probabilidad del uso de recursos públicos no 
sea mayor al 10% para cada uno de los primeros 5 años 
de ejecución del proyecto. Co¿nanciadas: son aquellas 
que requieren de co¿nanciamiento (desembolso único 
o periódico de recursos públicos) o del otorgamiento o 
contratación de garantías ¿nancieras o no ¿nancieras 
que tengan una probabilidad signi¿cativa de demandar el 
uso de recursos públicos (3).

¿POR QUÉ UNA APP PARA SERVICIOS 
DE SALUD, EN LA ACTUALIDAD EN 
EL PERÚ?

El tema de APP para servicios de salud viene desde 
septiembre de 2008 cuando se crea el primer comité 
“Comité de Inversión del Ministerio de Salud” cuya 
¿nalidad era evaluar los proyectos de obras públicas 
de infraestructura y de servicios públicos que serán 
otorgados a los promotores de la Inversión privada (11). 

Antes de plantear una alternativa de solución, primero 
se debió identi¿car los problemas de funcionamiento 
del sistema de salud, en vez tomar acciones paliativas, 
entonces tendríamos una lista de imperfecciones, y 

Figura 1. Esquema clásico de cómo funciona una APP.
Fuente: Reglamento del Decreto Legislativo 1012, Ley Marco de Asociaciones Público - Privadas para la Generación de Empleo Productivo.

Figura 2. Esquema propuesto para APP del INSN-SB.
Fuente: Reglamento del Decreto Legislativo 1012 y Bases del Concurso público internacional para “Gestión del Instituto Nacional de Salud del Niño-San Borja”.

Capital del 
inversor para 
contrucción de 
infraestructura 
(Rj. carretera)

Costo del 
Material 
directo

Costo 
del Mano 
de obra 
directo

Costos 
indirectos

Gastos 
Operativos

Periodo de concesión

Margen de 
utilidad %

Al termino del 
contrato la 

infraestructura 
pasa a ser 

propiedad del 
Estado.

MONTOS QUE SUMAN PARA DETERMINAR EL PRECIO POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Monto abonado por cada 
usuario hasta cubrir el 

capital y utilidad prevista 
del inversor

Capital del 
inversor 

para mante-
nimiento de

infraes-
tructura y 
equipos 

(médicos y 
no médicos)

Costo del 
Material 
directo

Costo 
del Mano 
de obra 
directo

Costos 
indirectos

Gastos 
Operativos

Periodo de concesión

Margen de 
utilidad %

Al termino del 
contrato la 

infraestructura 
pasa a ser 

propiedad del 
Estado.

MONTOS QUE SUMAN PARA DETERMINAR EL PRECIO POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SOPORTE

Monto abonado por SIS 
O paciente (no SIS) hasta 
cubrir el capital y utilidad 

prevista del inversor



772

para cada una de estas se debe plantear una o más 
alternativas de solución, y de allí decidir por una solución 
para cada imperfección, por ejemplo, realizando una 
investigación operativa.

Según la hoja de ruta para la implementación de 
asociaciones público privadas en salud del Ministerio 
de Salud, las APPs se han consolidado como una 
estrategia complementaria para la mejora del acceso y 
la disponibilidad de la oferta de servicios de salud a la 
población, principalmente a aquella pobre y excluida (6), 
se entiende que se abordará solamente el componente 
estructura del proceso asistencial: estructura, proceso y 
resultado (12).

Lo cierto es que las APPs para servicios de salud ya 
están en marcha en el Perú, la autoridad del Ministerio 
de Salud ya realizó las convocatorias, entre ellas el 
concurso público para la “Gestión del Instituto Nacional 
de Salud del Niño-San Borja” y que según sus términos 
de referencia los objetivos del contrato son:

• Mantenimiento de la edi¿cación, instalaciones 
y equipamiento electromecánico asociado a la 
infraestructura, áreas verdes y estacionamiento.

• Mantenimiento de equipamiento clínico y no clínico.
• Operación y mantenimiento de los servicios 

generales (alimentación, lavandería, limpieza, 
seguridad y gestión de residuos hospitalarios).

• Operación y mantenimiento de los servicios de 
apoyo al diagnóstico (patología clínica y central de 
esterilización).

• Servicio de asistencia técnica de adquisición.

Entonces, de los objetivos del contrato se desprende 
que se va a mejorar el componente disponibilidad en lo 
que corresponde a estructura. El componente “proceso” 
se asume que mejorará por la administración privada, 
pero solamente en servicios de soporte, faltará abordar 
el servicio de atención directa.

También se ha reconocido que el sector privado tiene 
varios mecanismos para maximizar los bene¿cios que 
pueden entrar en conÀicto con el objetivo de mejorar 
la salud (13). Por ahora solamente se tiene el caso 
del INSN-SB (en MINSA) para analizar y aún no se 
dispone de resultados nacionales publicados, pero se 
puede analizar experiencias de otros países y prestar 
atención a las recomendaciones Internacionales sobre 
el tema.

Colombia, hace décadas emprendió con su reforma 
en salud, uno de los hitos fue la implementación de 
la Ley 100 de 1993, norma primordial del sistema de 
seguridad social integral en Colombia y la creación 

de entidades promotoras de salud (EPS) que son 
privadas, su equivalente en el Perú son las instituciones 
administradoras de fondos aseguramiento en salud 
(IAFAS) privados. Otro hito fue el desarrollo de las 
asociaciones público privada para servicios de salud, 
luego de casi de dos décadas uno de los expertos 
que dirigieron la reforma, Thomas Bossert dijo: Pero 
el sistema también buscaba mejorar la e¿ciencia del 
servicio de salud y disminuir el desperdicio de recursos, y 
esta fue la parte que no funcionó. El camino que escogió 
Colombia, de hacer este esfuerzo de conseguir recursos 
destinados a la salud y luego dárselos a empresas 
privadas resultó muy costoso, porque se esperaba que 
la competencia entre ellas iba a mejorar la e¿ciencia del 
servicio y esto no sucedió (14).

En Costa Rica el ¿nanciamiento de los servicios está 
basado en un impuesto progresivo sobre el salario, lo 
cual tiende a incrementar la equidad social y respeta el 
principio de solidaridad, dos aspectos importantes para 
fortalecer la cohesión social; así mismo, el acceso a los 
servicios de salud se sigue considerando un derecho 
que el Estado garantiza. Las clases más altas consumen 
más servicios de salud que las poblaciones más pobres. 
Otro aspecto muy importante es que Costa Rica ha 
mantenido la equidad en el acceso a los servicios (15).

El sistema de ¿nanciamiento de la atención médica en 
Chile es regresivo, es decir, los pobres están ¿nanciando 
los servicios de las clases más acomodadas, el Estado 
se responsabiliza nada más que de una parte de los 
que no pueden acceder al sistema privado. Además, 
en Chile, la descentralización regional de hospitales 
y municipal de las clínicas, ha creado desigualdades 
en la calidad de oferta, las jurisdicciones más 
pobres no tienen capacidad de ofrecer servicios 
de la misma calidad que las más ricas, las clases 
más altas consumen más servicios de salud que las 
poblaciones más pobres. En el acceso a los servicios 
en Chile ha aumentado la inequidad, por otra parte, 
las instituciones de salud previsional (ISAPRE), con 
una población más joven y más sana, originan mayor 
gasto en salud que los servicios de la red pública. Ello 
sugiere que los servicios privados son más ine¿cientes 
que los públicos o, alternativamente, que la demanda 
de una gran parte de la población con menos recursos 
no es atendida. Cualquiera de las dos posibilidades no 
es deseable (15).

En Inglaterra, en los años 2005/06 había 53 
asociaciones público privadas operando, para 2013/14 
se planea 126 APPs. Este incremento se produce a 
pesar de la continua controversia que rodea a la APP 
sobre su alto costo y su asociación con los cortes y 
cierres de servicios de Salud (16).

Rev Peru Med Exp Salud Publica. 2014; 31(4): 769-74. Zevallos  L et al.
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En el nivel Internacional tres aspectos condujeron a la 
participación del privado en salud; en primer lugar, la 
década de 1990 estuvo marcada por un cambio ideológico 
de’’ liberar’’ a’’ modi¿car’’ el mercado. El segundo cambio 
contextual que ha creado un terreno fértil para las APPs 
mundiales, es la creciente contrariedad de la ONU 
con sus agencias. Las preocupaciones acerca de la 
e¿cacia de las Naciones Unidas, incluido el incremento 
de evidencias sobre la superposición de mandatos y 
competencias entre agencias, condujo directamente a la 
creación de asociaciones para tratar temas especí¿cos 
y limitados. En tercer lugar, también se ha reconocido 
ampliamente que los determinantes de la salud son muy 
amplios y la agenda de la salud es tan grande que ningún 
sector u organización puede hacer frente por sí solo (17).

Entonces, se tiene las experiencias de otros países 
para analizarlas y aprender de ellas, también hay 
recomendaciones para que una APP para servicios 
en salud tenga éxito. En el corto plazo: a) objetivos 
claramente especi¿cados, realistas y compartidos; b) 
funciones y responsabilidades acordadas y claramente 
delineadas; c) bene¿cios para ambas partes; d) mostrar 
transparencia; e) mantenimiento activo de la asociación; f) 
igualdad de participación; g) cumplir con las obligaciones 
acordadas. A largo plazo se plantea la pregunta de si 
los valores de la parte más débil son cooptados por el 
más fuerte. La respuesta a esta pregunta depende de la 
elección de los socios privados, así como de la naturaleza 
de la gobernanza de la APP (13).

CONCLUSIONES

En este momento no es factible medir resultados de 
las APPs en el Perú, …Aunque ha habido algunos 
casos de éxito, es demasiado pronto para predecir las 

consecuencias de la alianza. Muchas asociaciones 
son nuevas y se ve mejor como experimentos 
sociales (2).

Existe varias modalidades de APP, pero no hay evidencia 
sobre cuál es la más conveniente para establecer una 
APP para servicios de salud en Perú.

En los documentos publicados por el Ministerio de 
Salud del Perú sobre APP para servicios de salud, 
no se evidencia la aplicación de recomendaciones 
de experiencias internacionales para lograr APPs 
exitosas.

El Costo del “servicio de salud de atención de soporte” 
repercute directamente en el costo del servicio de 
salud global. El reembolso al privado por los “servicios 
de salud de atención de soporte” y/o “servicios de 
salud de atención directa” cuando se establezcan las 
APPs, provendrán del Estado Peruano, para el caso de 
la población pobre.

Por último, la APP para los servicios de salud es una 
alternativa mas no “la solución”, siempre y cuando 
se siga las recomendaciones arriba comentadas, sin 
embargo, se sostiene que continuar con la investigación 
en este ámbito es esencial.
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